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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-1G7-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Paz mino DM!lIana.lb!&tor de la IkIlversJdad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante Resolución del Consejo Académico No. ESPE-CA-RES-20\7-D52. de 03 de mayo de 20\7, el referido Organo 
Colegiado Académico, con fundamento en el Art. 33, Iteral b, quinto inciso del Estatuto de la lkIiversidad de lasJ uerzas 
Armadas ESPE Codificado, ha resuello: "Art.1 Disponer que la Ing.loordes del Roclo de la Cruz Sermeo. proceda a M!alizar 
las &orrecciones sugeridas al proyecto, as! como se incorpore la estructura pM!supuestaria que M!spalda el proyecto, 
para lo cual se le concede el término de veinte y cuatro horas: Art1 Aprobar el ·Plan de Movilidad con fines de 
Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 20\7, Caso: Estancias de Investigación e Investigadores 
Invitados·, conforme a los términos que expresamente se detallan en las matrices ANEXO 1 y ANEXO 2 TABLAS DE 
ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACION, que se adjuntan como parte constitutiva de esta resolución. Art.3. Recomendar 
al senor Rector, se digne autorizar y disponer la publicación de la presente resolución en la respectiva orden de 
rectorado·; 

Oue, dicha resolución a pedido del Vicerrector Académico General, en su calidad de Presidente del Consejo Académico, fue 
publicada con Orden de Rectorado 2ol7-1D9-ESPE-d, de fecha 24 de mayo de 2017: 

Ooe, mediante memorando ESPE-THM-20\7-2296-M, de fecha 2B de junio de 20\7, el Director de la Unidad de Talento 
Humano, atendiendo el requerimiento planteado, referente con la solicitud de licencia con remuneración solicitada por el 
senor docente Maglster Edison Damlan Cabezas Mejla, profesor titular agregado 1. de la Extensión latacunga, interesado 
en participar en la estancia de investigación que brindar;! el Colegio de Postgradlllldos, en la ciudad de TeXCIICo, Estados 
lkIidos Me~canos-Mélico, M!comienda al Infrascrito. se le aulorice licencia con M!muneración &11011%, para que asista, 
participe e investigue con el proyecto: "El Turismo Social como herramienta para el mejoramiento de la calidad de vida del 
adulto mayor en la provincia de Cotopa~·, en el evento académico, que se desarrollaré a partir del 11 de octubre de 20\7 
hasta el 20 de octubre de 20\7, y con un tiempo total de devengación de 30 dlas, a partir del reintegro a las actividades 
docentes. Senala que de ser acogida la recomendación de dicha Dirección. es necesario que el docente. remita al retorno 
un informe sobre la participación en el evento investigativo: que realice la entrega de bienes y los procedimientos 
necesarios refeM!ntes al tema en las unidades respectivas. previo al desplazamiento: que incluya el nombre de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones durante el evento académico de investigación: y. 
finalmente debe a través del sistema informético worlflow. solicitar la autorización de salida y retorno para el 
desplazamiento, asl como firmar el M!gistro respectivo en Talento Humano Docente. Finalmente. en lo referente con la 
ayuda económica pasajes. precisa que fueron otorgados en el Plan de Movilidad con fines de investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 20\7 a través de la Orden de Rectorado 20\7-1D9-ESPE-d. de fecha 24 de mayo 
de 20\7: 
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[Jue. mediante memorando ESPE·YAG·2017·U81O·M. de fecha U6 de julio de 2U17. el Yicerrector Académico General. remite 
al Infrascrito. los informes relacionados con la licencia con remuneración para Movi~dad . del Maglster Edison Oamián 
Cabezas Mojla. docente de la Extensidn latacunga; 

[Jue. el Art.BI. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Proresor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perfeCCionamiento. la institución de 
educación superior pública considerará las demandas del personal académico. asl como los objetivos y fines 
institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se considerarán: 2. los cursos en 
metodologlas de aprendizaje e Investigación ( • .)". A su vez. en el último inciso esteblece que. "los programas de 
perrecclonamiento se ejecutarán a trevés de beces. ayudas eCDllómicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entre otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser plBlliflcados y constarén en su presupuesto 
institucional.'; 

[Jue. el Art. 84. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: "Ue la movilidad.·A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asl como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otres instituciones de educacidn superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta ala de origen seré valorado a efectos de la promoción': 

Uue. el Art. 86 del citado Reglamento determina entre otros que además de los casos establecidos en la ley Orgánica da 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "3 la realización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación cientlfica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el plazo má~mo de dos aftas"; 

[Jue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto dela lkliversidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. ' El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva dela Universidad de las fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudiciel de la misma .. .'; 

[Jue. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universlded de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sualdo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administretivo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Urgánica de Educación Superior. el presenta 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la lkllversidad"; 

[Jue. en el articulo 6U del Reglamento Intemo de Carrera y Escalafón del Proresor e Investigador de la lkliversidad deJas 
fuerzas Armadas·ESPE. se prescribe que ademils da los casos establecidos por la ley orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "3. la realización de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos 
anos. en instituciones da educación superior o de Investigación cient~ica. nacionales categorla "A". de acuerdo a la 
clasificacidn establecide por el CEAGCES o extranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SENESJ:Y1'; y; 

En ejard1:lo da sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.l Utorgar licencia con remuneración al IOU%. dellJ de octubre de 2017 hasta el2U de octubre del 2017. inclusive. 
al senor Maglster Edison Oamlan Cabezas Mojla. profesor titular agregado 1. de la Extensión latacunga . para 
que asista. participe e investigue CDII el proyecto: 'El Turismo Social como herremienta para el mejoramiento 
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de la calidad de vida del adulto mayor en la provincia de CDtopa~·, en el evento que desarrDllará el Colegio de 
Postgraduados, en la ciudad de Texcoco, Estados Unidos Mexicanos-México, 

El tiempo total de devengación sera de treinta dlas, debiendo en el convenio de devengación, determinarse la 
fecha desde cuando rige el periodo por devengar, conforme lo establece el Arl. 210 del Reglamento General de 
la lDSEP, lo que sera verificado por la Unidad de Talento Humano, A su vez el Beneficiario incluira el nombre de 
la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones que realice durante el evento. 

Previamente, el Beneficiario suscribira el respectivo contrato de devengamiento. 

Art.2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta orden de Rectorado, en sus ambitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General, Vicerrector de Docencia, Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnologla, Director de la Extensión latacunga, Director de la Unidad de Talento Humano, 
Directora Financiera, Director de loglstica y Coordinador Jurfdico de la lk1idad de Asesorfa Jurldica. 

NOTIÁDUESE y CÚMPlASE 

[¡podida In .1 Ractlll'llll. da II Unlvndad do 1 .. Fulll'2ll1 Armadas ESPE In Slngalqul, 0111 do juHa dI 2017, 
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EL RECTOR DE LA UNIVI~SIDAD 


